
 

       

 
 

ADEEPRA/CAIEP INFORMAN: T – 124/25 FECHA: 04/11/2025 
Plan de Regularización de Deuda con SOEME. 

A nuestros Afiliados: Transcribimos información recibida de SOEME sobre el tema de referencia:  

Estimados/as Directivos/as, 

Durante el mes de noviembre estará vigente el Plan de Regularización de Deuda con SOEME, que 
contempla como beneficio principal la quita del 100% de los intereses adeudados. Con el fin de 
facilitar la carga de información, para aquellos períodos en los que falta la presentación de la 
declaración jurada (DDJJ), el sistema sugerirá un monto igual al último presentado. De todas 
maneras, el colegio podrá rectificar dicho monto sugerido, presentar la DDJJ correspondiente y 
cancelar la obligación dentro del marco del plan de regularización. 

Cómo adherirse 

1. Ingrese al portal de gestión de SOEME, menú: Plan de regularización 

2. Revise los períodos alcanzados y los montos sugeridos. 

3. Rectifique y/o presente las DDJJ faltantes si corresponde. 

4. Seleccione la modalidad de cancelación y confirme la adhesión y pague con beneficios. 

Alcance y vigencia 

• Vigencia: 1 al 30 de noviembre. 

• Beneficio: quita del 100% de intereses sobre el capital adeudado incluido en el plan. 

Si, el establecimiento esta al día con los aportes desestimé este email  

Ante cualquier consulta o para asistencia durante el proceso, por favor responda a este correo o 
comuníquese con Recaudación SOEME a: 

mcfelipe@soeme.com 

bsnaiderman@soeme.com  

Agradecemos su colaboración para regularizar su situación dentro de los plazos previstos. 

Atte. 
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